DECLARACIÓN DE PARCELAS DE PATATA EN ASTURIAS 2022
Durante el año 2023 quienes siembren patatas en el municipio de San Tirso de Abres, deberán realizar una declaración de las parcelas de cultivadas y su ubicación.
La declaración del cultivo se realizará según lo previsto en el artículo 16.4 de la ley 39/2015 de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común, preferentemente en la oficina comarcal de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial de Vegadeo.
[bookmark: _GoBack]Para cumplimentar los datos de las parcelas pueden consultar en SIGPAC. También, en caso necesario, pueden solicitar ayuda en las oficinas comarcales de la Consejería de Medio Rural y Cohesión territorial, en su ayuntamiento o en el siguiente teléfono de Sanidad Vegetal (985105618).
Deben cumplimentar los datos siguientes y enviarlos al correo electrónico:

DATOS DEL INTERESADO E INFORMACIÓN DE LA PARCELA

	NOMBRE
	APELLIDOS
	DNI
	DIRECCIÓN

	
	
	
	

	LOCALIDAD
	MUNICIPIO
	CP
	TELÉFONO

	
	
	
	



DATOS DE LA PARCELA/S A CULTIVAR  SUELO RUSTICO (ver indicaciones 1)

	Municipio
	 Agregado
	Zona
	 Polígono
	 Parcela
	 Recinto

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



DATOS DE LA PARCELA/S A CULTIVAR  SUELO URBANO (ver indicaciones 2)

	Referencia  catastral 
	Coordenada X
	Coordenada Y

	
	
	

	
	
	



INDICACIONES SOBRE LOS DATOS DE LAS PARCELAS

1. En caso de parcelas situadas en suelo rústico se requiere la información SIGPAC de la parcela de plantación, esto es: código de municipio, código de agregado, código de zona, código de polígono, código de parcela y código de recinto.
2. En caso de parcelas situadas en suelo urbano se requiere la referencia catastral. Otra opción en caso de conocer la ubicación sobre SIGPAC consiste en aportar las coordenadas X e Y (sirven tanto Datum ETRS89 como el WGS84, no sirve ED50).

